
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar   veintidós  (22) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: NINI JOHANA QUINTERO QUINTERO. 

DEMANDADO: ALEXANDER ENRIQUE SUAREZ QUINTERO. 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2018-00545-00. 

 

Al despacho el proceso de la referencia y se observa que el abogado JOSE 

JAIME PADILLA OLIVELLA presenta sustitución del poder para que la togada 

DELEINE MARGARITA VENCE JIMENEZ continúe como apoderada de la parte 

demandante en el presente proceso. 

 

De acuerdo con lo anterior, se reconocerá personería jurídica a la togada 

DELEINE MARGARITA VENCE JIMENEZ como apoderada sustituta de la 

señora NINI JOHANA QUINTERO QUINTERO dentro del presente proceso 

conforme a los términos y facultades conferidos en el poder.    

 

Así mismo se le requiere a la apodera judicial para que adelante los trámites 

pertinentes de agotar la notificación por aviso, y así poder seguir con el trámite 

procesal correspondiente.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

      LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

jmcc 
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